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4 A Escritura No. 00029 1 

COMPARA SOCIEDAD AN4NIMA 

co LOMERCIALIZADORÁA DE PRODUCTOS MACIONALES 

E IMPORTADOS DE EXCELENCIA COFRONIX S.A. «o 

OTORGADA POR: 

MARTHA CECILIA HUTILCAFI JARA, 

  

MARIA ROSALIA VALDIVIESO VALDIVIESO, 

MANEY ELIZABETH CHINCHAY GUAYANAY, 

JENMY ZONTA CHINCHAY GUAYANAY , 

LOURDES DEL. PILAR. SANTOS GUAMETANGO, 

MiCTOR ANTEAL SUMO QLISHFE, 

¡ALDO ILTER MENDOZA AZANZA.   ANDRES SAMUEZA ALLAUCA, 

JAIME HUGO FELICITA PACHACAMA; Y, 

SEGUINDO CÉSAR ANDRANGO ANDRANGO. 

CUANTIA: USD. 1.250,00 

L.E.G. [ 

En esta. ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitanos, capital de la República del Ecuador; hoy día 

siete de enero del año dos mil once, ante mí doctor 

41
 

pla, 

LIDER  MORETA GAYVILAMES, NOTARIO FOUBLICO CUARTO ENCARGADO, 

JE ESTE CANTÓN, por disposición del Consejo Nacional de la 

Hidicatura mediante sección de personal número cuatrocientos  



treinta y siete quión PF. ET DDF, de veinticinco de 

febrera del año dos mil aho comparecen loz señores MARTHA 

rr
 

CECILIA | HUTLCAFI. JARA, de cata 7 ado. civil casada, MARIA 

ROSALIA. VALDIVIESO VALDIVIESO, (de estado civil casada, 

LOURDES DEL. FILAR— SANTOS —GUAMBIANGO, —de estado civil 

casada, WiCTOR AaNTRAL  SUMO GUISHPE, de estado civil casado, 
É A Ha A A A A 

ALDO ILTER MENDOZA AZANMZA, de estado civil 

¡Qt > 
casados, ANDRES 

SAMUEZA ALLAVECA, de estado civil divorciado, JAIME HUGO 

3 - o 
FELICITA FALHACAMA, —de estado civil casado; Ys  SEGUNLO 

CESAR AaNDRANGO ANDRANGO, de estado civil solteros todos por 

es propias derechos. Los comparecientes s0n de 

nacionalidad ecuatoriana, Mayores de edad, domiciliados en 

mn esta ciudad de Quito, legalmente hábiles y Ccapeces para 

contratar y Obligarse a quienes de conocer doy Te y me 

piden que eleve a escritura pública, la mirta due me 

entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente = 

continuación es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas 2 Su. Cargo,  Sirvase 

insertar lina de Eonstitución de Compañía Sociedad Áánónima, 

al tencoy de las cláusulas siguientes: PRIMERA. 

COMPARECIENTES 2 Concurren al otorgamiento de esta 

ES esi MARTHA CECILIA HUILCAFI JARA, MARifA E = Bn
 n iñ iñ BD +
 a “5
 ñ 0 2acrit: 

ROSALIA — VALDIVIESO VALDIVIESO, NANCY. ELIZABETH CHINCHAY 

GSUAYANaY, JENNY  ZONTA CHIMCHAY CUAYANAY, LOURDES DEL FILAR 

SANTOS GUAMBIANGO, ViLTOR ANiBAL— SUMO  QLUISHEE, ALDO ILTER 

MENDOZA AZANZA, ANDRES SAMUEZÁ ALLAUCA, JAIME HUGO FELICITA
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PACHACAMA, Y SEGUNDO CESAR ANDRANGO ENDRÁANGO , 

ñ comparecientes declaran er ecuatorianos, Mayores 

de estados civiles casada, casada casadas solterad cdsadd, 

nr casados divorciada, casado, Foltera, y 

espectivamente, domiciliados en esta [ciudad  d Quito, 

SEGUNDA. — DECLARACIÓN —DE VOLUNTAD: Los comparecientes 

declaran su voluntad de constituir, coma en efecto 

constituyen, la Compañia Sociedad ánónima .. COMERCIALIZADORA 

DE” FRODUCTOS MACIONALES E IMPORTADOS DE EXCELENCIA COFPRONIX 

Siñeces la misma Que se regirg/por las leyes ecuatorianasi 

de manera especial por la Levy de Compañias, sii Reglamento y 

estos Estatutos. TERCERA. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 

ANSNIMA., — .. COMERCIALIZADORA) DE eroDuctos/ nactonaLEs/ E 
' 7 

IMPORTADOS/ DE exceLencio) coproNrx/S.Aj. CAPETULO PRIMERO: 

DENOMINACIóN, —NACIONALIDAD Y DOMICILIO, —DEJETO SOCIAL Y 

FLazÓ DE DURACIÓN, ARTíCULO. UNDO.— DENOMINACIÓN. — La 

Compañia Sociedad Ánónima ue se constituye se denominará o q 

. COMERCIALIZADORA DE/ PRODUCTOS/ NacronaLes/ E / ImPorTaDos/ DE/ 
  

  

EXCELENCIA) COPRONIX, S.A. s mediante acto de fundación. la 

ve se regirá por la Ley de Compañias y por éste Estatuto. 

ARTíCULO DOS. MACIONANaLIDAD Y DOMICILIO. .La' Compañia 

Sociedad ánónima es de nacionalidad ecuatoriana Y sl 

domicilio principal estará en el Distrito Metropolitano: de / 
  

Quito//capital de la República del Ecuador y por resolución 
ra . 

de la Junta General de accionistas, podrá establecer 

sucursales ' agencias, oficinas: representaciones : Y 

establecimientos en cualquier lugar del Ecuador O de países 

extranjeros, conforme a la ley, ARTíCULO. TRES. OBJETO 

7 

/



SOCIAL. La Compañía Sociedad Anónima tiene como objeto 

social  principel: lina. Instalar Y administrar centros 

de distribución. 

  

icatessen 78 a. Importar, exporta 

  

    

distribuir, exhibir Y comercializar al por mayor y  menar 

bienes de COnsumo Lkales n ame Alimentos, bebidas, 

enlatados, CONSErFyvas , confiteria, carnes, embutidos, 

lácteas, frutas. legumbres en su estado natural e 

industrializados, artículos de aseo y limpieza, 

cristaleria, licores, iluminación, bisuteri2z, ropa, telas, 

He
 cosmetica 

  

3. zapatos casuales y deportivos, implementos 

deportivos, pasteleria, napeleríia, suministros de 

computación, librería, artículos de bazar, lenceria, 

lores, Tarmacénticos, alimentos Y accesorios para 

animales, Higueteria, plásticos O etcétera / Dos . Dc 

importar, exportar, distribuir, exhibir y comercializar al 

Dor many air Y menor bienes de capital tales COM; 

Electrodomésticos, línea blenca, electrónica, linea café, 

joyeria, equipos de oficina, computadores y partes, equipos 

deportivos, repuestos para vehiculos, maquinarias; 

artículos de ferretería Y  construccióní compraventa de 

bienes muebles e inmuebles, fres. Comercializar productos 

culturales nacionales e internacionales tales como pintura, 

literatura, artesanias, religiosos, productos relacionados 

con el. folclor e la cultura indigena, afro ecuatoriano 

montubio y mes stiza/ ua tro, Aceptará y/o cederá mercas de 

servicios véío. producción, modelos de Vtilidad., nombres 

  

con su giro ordinario: Cinco.” 

í 

comerciales, relacio
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2 ssrvicioy profesionales de contabilidad, 

CUARTA 

auditoria, tributario, comercio exterior e informático/vy de 

asesoramiento corporativo. /Fara el cumplimento fin 

social la compeñía esumirá comisiones o mandatos, vez 

puede fusionarse, transformarse, escindirse 2 otras 

compañias afines, integrarse Como accionista una 

  

compañia, existente, nacional o extranjera con idéntico fin 

social. En fin, la compañía podrá celebrar toda clase de 

actos y contratos y operaciones de intermediación mercantil 

permitidos por la lev, relacionados con el cbjeto social. 

ARTICULO CUATRO.- DURACI¿éN.— El plazo de duración de la 

compeñia es de cincuenta año contados a partir de la fecha 

de inscripción de la escritura en el Fegistro Mercantil del 

domicilio principal pero podrá disolverse en cualquier 

tiempo (O prorrogar su  plezo de duración, si asi lo 

resolviese la Tinta General de accionistas en la forma 

prevista en estos estatutos y en la ley. CAPí¿TULO SEGUNDO. -—    

   
    

  

DEL. CAFITÁAL, —DEL AUMENTO Y  FESFONSARILIDAD: —ARTÍACULO 

CINCO. DEL LAFITAL.- El capital de la compañia es de MI 

DOSCIENTOS/ CINCUENTA/ DSLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS BE, 

NORTEAMÉRICA, divididos en MI DOSCIENTAS/ CINCUENTA) 

ACCIONES. nominatiwas Y ordinarias de un dólar de los o 
EOÓOoco A Ú 

Estados Unidos de Norteamérica cada una, que estarán 

representadas por el certificado provisional 

correspondiente de conformidad con la ley y este Estatuto, 

serán firmados por el Fresidente y por el Gerente General 

de la compeñia. El capital está integramente suscrito y 

pagado *n numerario, de acuerdo con el cuadro que a 

EL



continuación se detalla: 

COMERCIALIZADORA DE FRODUCTOS MNACIONALES E IMFORTADOS DE 
EXCELENCIA . .COPRONITX S.A... 

CUADRO DE FAGO DE APORTES 

CAPITAL VALORA ACCIONES FARTICIFAC. 
GRD. ACCIONISTAS FAGADO NOMINAL Ho. A 

MARTHA CECILIA 
i HUTILCAFI JARA * 150,00 1,00 150 $ 150 

MARTA ROSAáaLIa 
MALDIVIESO 

Z YaLDIVIESO $ 150,00 1,00 150 $ 150 
HANCY ELIZABETH 
CHINCHAY 

ma GUAYANAY $ 150,00 1,00 150 $ 150 
JENNY Z¿ONIAa 
CRINCHAY 

a GUAYANAY $ 130,00 1.00 150 $ 150 
LOLIRDES DEL 
FILAR SANTOS 

5 | GUAMEIANGO $ 150,00 1,00 150 $ 150 

YicTOR anNIBAL 
6 Sumo CUISHFE $ 100,00 1.00 100 $ 100 

áaLDpoO ILTER 
7 MENDOZA AZANZA $ 150,00 1.00 150 $ 150 

ANDRES SAMUEZA 
5 ALLALCA $ 100,00 1,00 100 $ 100 

JAIME HUGO 
FELICITA 

G PAcHacara $ 100.00 1,00 100 $ 1060 

SEGUNDO LESAR 
AMDRANGO 

10 ANDRANGO $ 50,00 1,00 DO $ 50 

TOTAL $ 1.250,00 eN $ 1.250,00 

ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL. El capital de la 

compañia podrá ser aumentado en cuslguier momento, par 

resolución de la dunta General de accionistas. por los 

medios ef en la forma establecida en la Levy de Compañias. 

Los accionistas tendrán derecho preferente en la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que 

re
 uvieren pagadas al momento de efectuar dicho aumento. 

ARTíCULO SIETE. RESFONSABILIDAD: La responsabilidad de los
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cor las cblicaciones sociales, se limita al 

  

CUARTA 

manto de sus acciones. La acción con derecho a voto o 

tendrá en rolaciop/a su valor pegado. Los votos en blan Y 

las abstenciones se sumarán a la sección. ARTÍCULO O .- 

LIBRO DE ACCIONES: La compañía llevará un libro de acciones 

y accionistas en el que se registrarán las transferencias 

A 

de las acciones, la constitución de derechos reales, y las 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre 

las acciones / La propiedad de las acciones, se probará con 

la Inscripción en el libro de acciones y accionistas./ El 

derecho de negociar las acciones y transferirlas, se sujeta 

a lo dispuesto en la Ley de Compañias. CAPi¿TULO TERCERO: 

EJERCICIO ECONáMICO, BALANCE, DISTRIBUCIóN DE UTILIDADES Y 

RESERVAS ARTíCULO NUEVE: EJERCICIO ECONSMICO:» El ejercicio 

económico será anual y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año / a fin de cada ejercicio y dentro de 

los tres primeros meses del siguiente, el Gerente General 

someterá a consideración de la Junta General de accionistas 

el balance general anual, el estado de pérdidas y 

ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y demás 

informes necesarios. El comisario, igualmente, presentará 

su informe durante los aquince días anteriores a la sesión 

de Junta de Accionistas: tales balances e informes podrán 

ser exeminados por los accionistas en las oficinas de la 

compañía. ARTíCULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERYAS.-— La Junta 

Seneral de accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción al valor pagado de 

las acciones. De las utilidades líquidas se segregará por



lo menos, el diey/ vor ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la compañia, hasta 

cuando éste alcance, por lo menos, el cincuenta por ciento 

del capital 2uecrito fl Además la Junta General de 

accionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales o extraordinarias. CAF TULA CUARTO: DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACISN Y FEPRESENTACIAN: ARTíCULO ONCE.- 

GOBIERNO Y ADMINISTRACISN¿ La compañia estará gobernada por 

la Junta General de accionistas Y. administrada por el 
A 

  

directorio, por el presidente y por el Gerente General, en 
  

su orden¿ cada uno de estos órganos, con las atribuciones y 

deberes gue les concede la Ley de Compañías y estos 

estatutos. SECCIóN UNOs DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

ARTíCULO DOCE: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. — La 

Junta General de accionistas es el organismo supremo de la 

compañia, £e reunirá ordinariamente tuna vez al año, dentro 

de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económicos y, extraordinariamente las veces que 

fuere convocada para tratar los esuntos puntualizados en la 

convocatoria. /La Junta estará formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos. ARTiCULO TRECE: 

CONOCATORTA: La convocatoria a Junta General de 

accionistas la hará el Gerente o Fresidente de la compañia, 

mediante comunicación / por la prensa, en uno de los 

periódicos;/de mayor circulación en el domicilio de la 

compañias, cuando menos con ocho/días de anticipación a la 

reunión de la Junta, en tales ocho días a mediar no se 

contará el dia de convocatoria, notificación y el día de



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARIA reunién: para éste efecto todos los dias son hábiles 
CUARTA 

    

        

expresando en forma clara y determinada los puntos 

Lhkratarze. Además aquellos accionistas que señalen 

domicilio ciwil o electrónico se le remitirán 

A A por el representante legal, bajo as 

mismas condiciones antes citadas. Igualmente el Gerente 0 

Presidente convocará a Junta General, a pedido del los 

accionistas que representen por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital, para tratar los puntos que se indiquen 

en su petición, de conformidad con lo establecido en la Ley 

de Compañias. ARTíCULO CATORCE: —FEPRESENTALIS¿N. DE LOS 

ACCIONISTAS: Las Juntas Generales de accionistas ordinarias 

y extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de 

la compañia. Los accionistas podrán concurrir a la Junta 

personalmente o mediante poder otorgado a otro accionista U 

a un tercero, ya se trate de poder notarial oO de carta 

poder, para cada Junta. El poder a un tercero será otorgedo 

necesariamente ante Notario Público. Mo podrán ser 

representantes de los accionistas los administradores y 

comisarios de la compañía. ARTíCULO QUINCE.— QUORUM.— Fara 

que se instale validamente la Junta General de accionistas 

en primera Convocatoria, se requerirá la presencia de por 

lo menos, la mitag/ del capitay pagado si no hubiere este 

aucrum habrá una segunda convocatoria. mediando, cuando 

más, treinta dias de la fecha fijada para la primera 

reunión, Y la dunta General se instalará con el número de 

accionistas presentes O que concurran cualguiera sea el 

capital que representen, particular que se expresara/en la 
£ 

V 

0000005



convecatoria/ Pare los casos particulares contemplados en 

el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañias, se 

estará al procedimiento allí señalado. Las resoluciones 

serán adoptadas por nayorig/ simpls/ del capital nagado/ 

ARTíCULO DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA. PFresidirá la Junta l 

General de accionistas el Fresidente de la compañía. 

Actuará como secretario el berente General a falta del 

lo subrogue, gue será uno de los u 7 ml Y 1
 [nñ
 

D J re
 

m 1 n rr
 

E su ” y Aa
 Z .
 

a 2 

vocales del directorio, en orden a sus nombramientos] y, a 

falta del Gerente CDeneral actuará como secretario la 

persona que designe la  —dunta. ARTíCULO — DIECISIETE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

General de accionistas, legalmente convocada y reunida, es 

el órcaano supremo de la compañía Y en consecuencia, tiene 

plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales, asi como, con el desarrollo de 

empresa, que no se hallaren atribuidos a otros órganos j
o
 

m 

de la compañia: siendo de su competencia lo siguiente: a. 

Mombrar al Fresidente, «al Gerente Deneral, al Comisario 

principal y suplente, así como a los vocales principales y 

alternos del directorios b.- Conocer y resolver todos los 

informes que rresente el directorio Y órganos de 

administración y fiscalización, como los relativos a 

balances, reparto de utilidades, formación de reservas y 

administracióny e.- Resolver sobre el aumento o disminución 

de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, 

cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas a 

los estatutos, de conformidad con la Ley de Compañías: d.- 
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NOTARIA Fijar, las remuneraciones aque percibirán el Presidente la 
CUARTA Y 

  

    

    

  

e. Resolver acerca de la disclución Y liquidación d 

compañias designar a los liquidadores,. señalar la 

remuneración de los liguidadores y considerar las cuertas 

de liouidacións Ff.- Fijar la cuentia de los actos y 

contratos para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente 

General requiere autorización del directorio, y la de los 

que requieran autorización de la Junta General de 

accionistes, sin psriuicia de lo dispuesto en el artículo 

doce de la Ley de Compañias; q.- Autorizar al Gerente 

General el otorgamiento / de poderes generales, de 

conformidad con la ley h.- Interpretar obligatoriamente 

estos estatutos; li. Resolver cualquier asunto que fuere 

sometido a su consideración y que no fuere atribución de 

otro organismo de la compañiaj 3. Designar a la persona 

que reemplace 21 Gerente General de la compañía en caso de 

falta temporal o definitiva y viceversa] k.- Designar a los 

auditores externos; Y. l.- Los demás que comtemplan la ley 

y estos estatutos. ARTíCULO DIECTOCHO.— JUNTA UNIVERSAL .-— a 

La compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

accionistas en la modalidad de junta universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías: esto es que la Junta 

puede constituirse en cualguier tiempo y en cualquier 

lugar. dentro del territorio nacional. para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital, y los asistentes quienes deberán suscribir el acta  



baio sanción de nulidad acepten por unanimidad la 

lebración de la Junta, entendiéndose asi legalmente 

convocada Y Yálidemente constituida. SECCIÓN DOS: DEL 

DIRECTORIO: —ARTACOLO DIECINUEVE. —= DEL. DIRECTORIO. El 

directorio estará integrado por el  Fresidente de la 

ju
a compañia y cuatro) voca1es. Los vocales tendrán alternos. 

ARTICULO VEINTE.- FER¡ODO DE LOS VOCALES. Los vocales del 

directorio duraran dos/ años en sus funcionesi podrán ser 

reelegidos o removidos en cualonuvier momento y permanecerán 

en sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. Para ser 

vocal del directorio no se requiere la calidad de 

accionista, ARTíCULO VEINTIUNO: FRESIDENCIA DEL DIRECTORIO: 

Presidirá las sesiones del directorio el Fresidente de la 

compañia y actuará como secretario el Gerente General. Á 

falta del Presidente, lo reemplazará su subrogante que será 

uno de los vocales principales, en el orden de su elección, 

debiéndose, en este ceso, principalizar al respectivo 

suplentes va 2 falta del Gerente General / se nombrará un 

secretario aduhoc. ARTíCULO VYEINTIDSS.— EDNWOCATORÍA.— La 

convocatoria a sesión de directorio, la hará el Fresidente 

de la compañía mediante comunicación escrita a cada uno de 

los miembros, El couérum se establece con dos miembros más 

el Fresidente. ARTíCULO WYVEINTITRES.- ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL DIRECTORIO. Son atribuciones y deberes del directorio 

lo siguientes: a.- Sesionar ordinsriamente cada trimestre y 

extraordinariamente, cuando fuere convocados b.- Someter a 

in
 consideración de la Junta General de accionistas el ju 

croyvecto de presupuesto, en el mes de enero de cada años
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NOTARIA 2.  futorizar la compra de inmuebles a favor de 
CUARTA 

compañia, así coma la celebración de contratos de hipot 

a 

    

   

    
   

    

y cualguier otro gravamen que limite el dominio oO pose 

de los bienes inmuebles de la compañias d.- Áutoriz 

Gerente General el otorgamiento y celebración de ac 

contratos para los que se requiera tal aprobación, en razón 

de la cuentía fijada por la Junta Generali e.- Controlar el 

movimiento económico de la compañía y dirigir la politica 

de los negocios de la misma; f.- Contratar los servicios de 

auditoria internas Q.- Cumplir Y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General y las disposiciones de los 

estatutos y reglamentos: Ana haberse remitido, presentar 

a la Junta Ceneral una propuesta en respecto del balances, 

el proyecto de distribución de utilidades, la creación e 

incrementos de reservas facultativas y los informes del 

Gerente General y Comisario ld. Aprobar anualmente el 

presupuesto de la compañia dj. PBictar los reglamentos de 

la compañías Ya», K.- Los demás que contemplan la ley y los 

estatutos y les resoluciones de la Junta general de 

accionistas. ARTICULO VEINTICUATRO. RESOLUCIONES. Las 

resoluciones del directorio serán tomadas por simple 

mayoría de votos y los votos en blanco Y las abstenciones 

se sumaran a la mavoría. ARTÍCULO VEINTICINCO. - ACTAS. De 

cada cesión de directorio se levantará la correspondiente 

acta la que será firmada por el Fresidente y el secretario. 

que actuaron en la reunión. SECCIÓN TRES: DEL PRESIDENTE: 

ARTíCULO YEINTISIES.- El Fresidente de la compañia será 

elegido por la Junta General de accionistas para un periodo



de day 205. Fuede ser reelegido indefinidamente 0 

cenovidosyón cuelguier momento y podrá tener 0 mo la 

calidad de accionista. El presidente permanecerá en e€el 

carao hasta ser legalmente reemplazado. ARTECULO 

VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE:+ Son 

atribuciones y deberes del presidente de la compañiatlt a.” 

Convacar Y presidir las sesiones de Junta General y de 

directorio: b.- Legalizar con eu firma los certificados 

provisionales y las acciones;i Cc. Vigilar la marcha general 

7 de la compañía y el desempeño de los servidores de la 

misma, e informar de estos particulares a la Junta General 

de accionistas: d.- Velar por e cumplimiento del objeto 

social de la compañia y por la aplicación de las políticas 

de la entidadi e.“ Firmar el nombramiento del Gerente 

beneral Y conferir copias del mismo debidamente 

certificadas; fo. Subroga fa Gerente General en caso de 

falta e impedimentoz Y. G.-— Les demás que señale la Levy de 

c nañias, estos estatutos y reglamentos de la compañia, Y. a 2 

las resoluciones de la Junta General de accionistas. 

SECCIÓN CUATRO: DEL GERENTE GENERAL: ARTíCULO YVEINTIOCHO.- 

DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General será elegido por 

la Junta GSeneral de accionistas para un periodo de dos 

años. Puede ser reelegido indefinidamente o removidos en 

cualoauier moment y podrá terer 0 no la calidad de 

accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado, el Gerente General será el representante legal 

de la compañia. ARTíCULO  VEINTIMUEVE,.— ATRIBUCIONES Y 

DEPERES DEL GERENTE GENERAL. Son deberes y atribuciones
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NOTARIA del Gerente General de la compañia: As 

CUARTA 

Representar    
   

  

lenalmente a la compañia, judicial y extrajudicial 

bl Conducir la gestión de los negocios sociale y la 

marcha administrativa de la compañías Cc. Dirigir la 

gestión económico-financiera de la compañias d.- BesBlionar, 

planificar, coprdinar, poner en marcha y  cumdlir las 

actividades de la compañía: e. Manejar la caja chica de la 

empresa; F,- Realizar inversiones, adquisiciones Y 

negocios, sin necesidad de firma coniunta con el 

Presidente. hasta por el monto para el que está autorizado: 

q. Suscribir el nombramiento del Fresidente y conferir 

copias y certificaciones sobre el mismos h.- Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro 

Mercantil3 ii. Fresentar anualmente informe de labores ante 

la Junta General de accionistasi dj. Conferir poderes 

especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en loz 

estatutos y en la ley; k.- Nombrar, remover empleados y 

fijar sus remuneraciones, conforme a la Ley; 1.- Cuidar que 11
 

se lleven conforme a ley, los libros de contabilidad, el de 

acciones Y accionistas y las actas de Junta General de 

accionistas; m.- Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones de 

Junta General de accionistas; nu. Fresentar a la junta 

ceneral el balance del estado de pérdidas y ganancias. Y la 

propuesta de distribución de beneficios, dentro de los 

sesenta días siquientes al cierre del ejercido económico, 

sin perjuicio de presentar al Directorios y, O0.— Ejercer y 

cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

que establecen la ley, estos estatutos y reglamentos de la



compañía, así como las que señale la Junta General de 

accionistas. CAP¿TULO —-CGUINTO: DE LA  FISCALIZACIóN Y 

CONTROL : ARTíCULO — TREINTA.“ DEL. COMISARIG.— La Junta 

ra 
General a e accionistas nombrará un comiserio principal y un 

suplente, accionista o no, quienes durará un año en sus 

tunciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO 

TREINTA Y UNO.— ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO. Son 

atribuciones y deberes del comisario los que consten en la 

ley, en estos estatutos Y sus reglamentos Y, los que 

determine la Junta Seneral de accionistas. En general el 

comisario tiene derecho ilimitado de inspección Y 

wvicoilancia sobre todas las Operaciones socialez, sin 

a la administración Y en interés de la fL
 

e D ñ J EL
 

D A n p
 tu EL
 

'D 

compañias. CAFÍTULO SEXTO. DISOLUCI¿N Y LIQUIDACISN DE LA 

COMPAÑIA: ARTÍCULO TREINTA Y DOS: DISOLUCISóN Y LIGUIDACISN: 

La disolución y  licouidación de la compañía <e regirá 

por las disposiciones pertinentes de la Ley de 

1n Compañias; especialmente, por lo establecido en la 

sección décimo segunda de esta ley, así como en el 

reglamento, respecto de la disolución y liquidación de 

compañias y por lo previsto en estos estatutos. ARTíCULO 

TREINTÁ Y TRES.“  AUDITORiA.- Sin perjuicio de la de 

fiscalización, la Junta General de accionistas podrá 

contratar la esesoría contable oO auditoría externa de 

cualouier persona natural o Juridica especializada, 

observando las disposiciones legales sobre esta materia. 

ARTíCULO TREINTA Y CUATRO. AUDITORIA EXTERNA. En lo que 

se refisre a la auditoría externa se estará a lo que
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CUARTA 
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vola ley, ARTíCULO TREINTA Y    
en    DISPOSICIONES GENERALES. En todo lo no previsto 

estatutos, 5e estará a leas disposiciones de la de 

Compañias y el recalamento, Código de Comercio, Códig ¿ivi 1 

que eesañ aplicables a lo que resuelva la Junta le de 

accionistas. Los valores pagados por todos los accifbniistas, 

se. encuentran depositados en la cuenta Integración de 

Capital, abierta en el Benco Promerica a nombre de la 

compañia que hov sE constituye, sacuin consta del 

certificado que se agrega como documenta habilitante. Los 

34 accionistas fundadores, por unanimidad, han resuelto 

desionar a la Licenciada MARTHA CECILIA HUILCAFI JARA, como 

PRESIDENTE de la Compañia y a la Economista MARIA ROSALIA 

MALDIVIESO VALDIVIESO, como GERENTE GENERAL de la Compañia, 

para lin periodo determinado en estos estatutos, y autorizan 

dr
 Nara que realicen los trámites pertinentes para la 

aprobación de este escritura constitutiva de la compañía 

asi como los trámites conducentes a que la compañia pueda 

operar Y funcionar legalmente. Usted, señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público. Hasta aquí la 

o
 

    Carlos Fiacato Loachamin abogado portador de la matrícula 

profesional número diecisiete — dos mil siete — ciento 

setenta del Foro de Abogados. Fara el otorgamiento de la 

vresente escritura náblica, == obeervaron todos los 

ac. e agregen los documentas E preceptos legales del cas 

y
 15 Tr ja o + 10]
 

3 y
e
 

iB p
u
 

. 

ne 35
 ñ esar Do ñ para la completa validez de la 

encuentra firmada por el Juan



presente escritura Y, leida que les fue integramente a los 

  

poro mío el MNoterío, aquelloz se afirman Y 

ratifican en kedo lo expuesta, Ys firman Junto conmigo, en 

nidad de acto, de todo lo cual doy fe, 

    
   

     

  

SRA. MARTHA CECILIA HUILCAFI JARA 

060177 Y y 7-9 
Ca    INOO LP PYR X TS SRA. NANCY ELTZABETH CHINCHAY GUAYANA Y C.LEa 

Ely 
/S00345419-7 
¡A 

   AS 
S SRA. LOURDES DELZPILAR SANTOS GUAMBIANGO LO Lara 

CE, É SE. ViETOR ANTRAL SUMO CUISHEFE | 

/ ME LI 
,) 35. ALDO ILTER MENDOZA AZANZA 

Joroco7d-2 
/ CE. 

siguen laz fir
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K SE, 

SE. JAIME HUGO FELICITA PACHACánm 

2: 

¿(OR SR. SEGUNDO CESAR ANDRANGO ANDRANGÓ 

        
   

Jjo 6464 23-3 

C.Co 
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A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-



  

  

N GENERA NIEIGACION Y CEDULADION 

CEPULADE, - CIUDADANIA 
- JARA MARTHA CECILIA 

  

FECHA 
Y REG Cl 

CHIMA 
LN   
  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

DOTORIANA Reese Ea dre: 

  

  

  

    

  

  

  

  
   



' AAA   5 
_FECHADE 
REG CVILE 

WMERRAza     
  

  

  

  

    

  

  

    
        

   



   

    
    o * __ REPÚBLICADELECUADOR | Z Zo 

"CERTIFICADO DE VOTACIÓN — th 
Edeanesss 1 14 de fugó de 2060 

Deb164548-1 6) - DB YD 

HABLCARI JARA MARTHA 

EFPESZO 

LIZARZSRO /, 
DUBLENADO 13D: Bo, : 

DELPSACION. PROVRSAL 'DE PROIDHA - $602 ¡EA Maó GEA . 
IAN ANA va 57 

a
 

    
        

  

     

  1809135 E       
  

r
e
 

  
a   

  

m
i
a
 

REPÚBLICA DELECUADOR 7 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN     
Elecciones 14 de Juñiio del 2009 

  

” 170773905-6 1800057 ol 
SANTOS GUAMBIANOO LO ES DEL PILAR ¡ | 

PICHINCHA *. QUITO . .o- 
- EXVICE FEINA TS 0% $ - : Ta y -— 

DUPLICADO” UÉD: 8 E | 
IRMEGACIÓN au JE PICHINCHA - 00046 

e A “> 1884280 13/09/2010 11:07:02 

1884280   
  

            

  

   



  

      

  

  

  

    

  

    

  
  

      
  

  

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Nozio 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 
doy FE, .que la GOPIA FOTOSTATICA DEL 
DOCUMENTO que ahtácade—er> => fat 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7332211 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: MENDOZA AZANZA ALDO ILTER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/11/2010 15:59:07 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS NACIONALES E IMPORTADOS DE 
EXCELENCIA COPRONIKX $.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 19/01/2011 / 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE £ON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. > 

e 

só f 

TT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

   

        

   

Lugar y fecha: Quito, ao Diciembre Jé 2010 / No. 50400030 

Hemos recibido de los señores: * la cantidad de: 

MARTHA CECILIA HUILCAPIJARA “7 USD (150.0 
MARIA ROSALIA VALDIVIESO VALDIVIESO USD /150, 
NANCY ELIZABETH CHINCHAY GUAYANAY - USD ¿150.00 
JENNY ZONIA CHICHA Y GUAYANAY USD / 150,00 
LOURDES DEL PILAR SANTOS GUAMBIANGOQ” USD / 150.00 
VICTOR ANIBAL SUMO A USD ¡100,00 
ALDO ILTER MENDOZA AZANZÁ . USD 4150.00 
ANDRES SAMUEZA ALLAUCA * USD 100,007 
JAIME HUGO FELICITA PACHACAMA'  , - USD 100.00 A 
SEGUNDO CESAR ANDRANGO ANDRANGO USD 50,00 Y 

DAN TOTAL: USD PTA 

Mil doscientos cincuenta con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

Valores que quedarán en depósito en la cuenta/de Integración de capital que se ha 
abierto en este Banco a nómbre de la Sociedad Anónima en formación que se 
denominará; COMERCIALIZADORA /DE_PROPUCTOS/ NACIONALES E 
IMPORTADOY/DE EXCELENCIA(: COPRONIXA.A. o 

El valor correspondiente a gste certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva sociedad: tah pronto sea constituida para lo cual deberán 
presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y 
nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendecia de 
Compañías indicando que el tráinite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, la(s) persona(s) que ha(n) recibido este certificado, para proceder a la 
devolución del valor respectivo, deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado 
original y la autorización otorgada al efecto por la O de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.00% desde/esta fecha hasta la de su 
cancelación, siempre y cuando el plazo transcurrido sea de 31 días o más. 

    a 
   

  

tica 
Firma Autorizada *     

 



  

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se otorgó ante mí 
doctor  LIDER MORETA  GAVILANES, NOTARIO — PUBLICO — CUARTO 

ENCARGADO, DE ESTE CANTÓN, en la fecha que consta del presente 
instrumento público, y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y Sellada en Quito, el 

dia de hoy, lunes diez de enero del año dos mil once. 

  

   
Dr. Lider Moreta Garlanes 

Quito - Eoupriay 
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NOTARÍA —- eu ecuuya eya 
- END. EDU CUARTA EDU. END. EL 

RAZÓN: Ya. doctor LIDER MORETA GAYILANES. NOTARIO PUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO. (DE ESTE CANTOR FOR  DISFOSICIÓN DEL 

CONSEJO NACIÓNAL DE LA JUDICATURA, —MEDIANTE ACCION DE 

FERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION DDF, DE VEINTE Y CINCO DE FEBRER DEL AñO DOS Mil 

GUHL, Tomé nota de la Resolución No. 

SC. 1d. DOC. 0.11. 00039450. DE 04 DE FEBRERO DEL Cold, por la 

cual El DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, AFRUEBA la presente 

ESCRITURA: FUBELICA DE: CONSTITUCION DE CLÁ SOCIEDAD ANONIMA 

COMERCIALIZADARA DE: PRODUCTOS NACIONALES El IMPORTADOS DE 

EXCELENCIA COPRGNIX SS... qn otorgada ante mi, el 7 de enero 

del 2011, al margen de la matriz de la misma. En Duita, hoy 

dia LUNES CAT ARO DAS MIL ONCE ,--    

   

otaría A Ho 

      

     E 1 (El 

HOTRIO SOUARTO DEL CARTON GUITO 

Dr. Lider Mo ; . reta Gavilan 
Quito - Ecuartor es
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 04 de febrero 

del 2.011, bajo el número 630 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 
SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“* COMERCIALIZADORA DE PRO NACIONALES E IMPORTADOS DE 

   

  

     

  

   

  

año.- Se artotó en tl 

año dos mil once.- EL 

lo 
.- Quito, a veintic 

     
    

RG/g.-
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OFICIO No. SC.13.DJC.Q.11. 

6899 
Quito, 44 MAR. 2011 

Señores 

BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 
NACIONALES E IMPORTADOS DE EXCELENCIA COPRONIX S. Aa, ha concluido los trámites legales 
previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


